ACTA EXTRAORDINARIA 01-2024
SESIÓN EXTRAORDINARIA JUNTA DIRECTIVA
FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO FORESTAL

Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva del Fondo Nacional de Financiamiento Forestal, celebrada el martes 27 de agosto de dos mil veinticuatro a las 11:43 a.m., modalidad virtual.

Asistentes:

SR. CARLOS ISAAC PÉREZ MEJÍA		PRESIDENTE SUPLENTE
SR. FERNANDO VARGAS PÉREZ		VICEPRESIDENTE
SR. FELIPE VEGA MONGE			SECRETARIO
SR. GUSTAVO ELIZONDO FALLAS 		TESORERO
SR. NESTOR BALTODANO VARGAS 		VOCAL

Participan los señores José Edgar Toruño Ramírez, Director General a.i., Luz Virginia Zamora Rodríguez Directora a.i. del Departamento Legal de Fonafifo y la Sra. Johanna Gamboa Corrales -secretaria de actas.

Invitados: Eduardo Mesén Solórzano, Jefe del Departamento de Control y Monitoreo.

Ausentes con justificación: El señor Franz Tattenbach Capra.


ARTÍCULO N°1: LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA EXTRAORDINARIA N°01-2024

Carlos Isaac Pérez: Buenos días damas y caballeros. Damos inicio a la sesión extraordinaria N°01-2024 del martes 27 de agosto a las 11:43 a.m. en su modalidad virtual, tienen ustedes ahí la agenda, la cual corresponde al punto N°1 Lectura y aprobación de la agenda extraordinaria N°01-2024 y punto N°2, que es el punto único de esta sesión extraordinaria, que es la ratificación del acuerdo del Manual de Procedimientos de PSA, los que estén de acuerdo con la agenda sirvan levantar la mano o manifestarlo.

Por unanimidad se acuerda:

ACUERDO PRIMERO. Se aprueba la agenda extraordinaria N°01-2024. ACUERDO FIRME.


ARTÍCULO N°2: PUNTO ÚNICO. RATIFICACIÓN DEL ACUERDO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE PSA 
Carlos Isaac Pérez: Entonces vamos precisamente al punto único, que es la ratificación del Manual de Procedimientos, tiene la palabra la Dirección Ejecutiva, en este caso don Toruño.
José Edgar Toruño:  Muy buenos días, vamos a proceder a ratificar el acuerdo de ver el Manual de Procedimientos, que ya se había visto en Junta Directiva, se ha estado preparando, revisando y como le indicamos se les había presentado en sesiones pasadas, entonces lo que procede es ratificarlo para poder iniciar con el trámite lo más rápido posible. Solo quedaría pendiente este Manual de Procedimientos y después una resolución que debe firmar el Ministro y ya quedaría listo para empezar con el trámite 2024 de PSA.
Carlos Isaac Pérez: Bueno, damas y caballeros, miembros de la Junta Directiva. El acuerdo dice así:
· Se ratifica el acuerdo cuarto de la sesión N°06-2024 celebrada el miércoles 12 de junio de 2024.
Carlos Isaac Pérez: Los que estemos de acuerdo levantemos la mano.

Por unanimidad se acuerda: 

ACUERDO SEGUNDO. Se ratifica el acuerdo cuarto de la sesión N°06-2024 celebrada el miércoles 
[bookmark: _GoBack]12 de junio de 2024. ACUERDO FIRME. 



Sin más asuntos por tratar se levanta la sesión a las 11:45 a.m.








SR.  CARLOS ISAAC PÉREZ MEJÍA				SR. FELIPE VEGA MONGE 
PRESIDENTE SUPLENTE					SECRETARIO

